
NOTA INFORMATIVA: EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ESTADÍSTICO 

CONTABLE SE PROLONGA HASTA EL 20 DE JULIO. 

 

Mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 

para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se adoptaron una 

serie de medidas destinadas a prevenir y contener el virus y a mitigar el impacto sanitario, social 

y económico derivado de tal situación. La disposición adicional tercera de esta norma estableció 

la suspensión de los términos e interrupción de los plazos para la tramitación de los 

procedimientos de las entidades del sector público. 

Posteriormente, el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 

alarma, en su artículo 9, ha establecido que, con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo 

de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así 

se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de 

alarma y sus prórrogas. 

De acuerdo con lo anterior, y en concordancia con los criterios  establecidos en la Nota 

Informativa publicada en fecha 30 de abril de 2020 en www.euskadi.eus, la Dirección de política 

Financiera informa que, teniendo en cuenta los días transcurridos entre la declaración del 

estado de alarma y la fecha de reanudación del cómputo de los plazos, el plazo para la 

presentación de la documentación estadístico-contable anual, finalizará el 20 de julio de 2020. 
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